
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHINCHINÁ CALDAS 

 
TRASLADO RECURSO 

 
RADICACION:         1717440890032020-00080-00                              

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
           
 
DEMANDANTE:       CLAUDIA ZULIME RAMÍREZ CARDONA 
                              (CESIONARIA DE JORGE MARIO RAMIREZ C. 
 
DEMANDADO:         ERNESTO ARANGO ARANGO  
APODERADO:          ALVARO FLOREZ GALLO           

 

Del recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, contra el auto 

interlocutorio Nro. 564 del 3 de noviembre de 2021 que decretó la 

suspensión del proceso por prejudicialidad, se da traslado a la parte 

demandante por tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 inciso 2º 

y 319-2º del Código General del Proceso.  

 
FIJACIÓN LISTA:  11 DE NOVIEMBRE DE 2021. (POR UN (1) DÍA)  
 
TRASLADO:           TRES (3) DÍAS: 

DESDE:                 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. HORA 8:00 A.M. 

VENCE:                 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. HORA 5:00 P.M. 
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